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El 21 de marzo del presente, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público dio a conocer, mediante publicación en el Diario Oficial de 
la Federación, el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos 
para aplicar el Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales para 
apoyar la estrategia nacional denominada “Plan México”, para 
fomentar nuevas inversiones, que incentiven programas de 
capacitación dual e impulsen la innovación, dicho Decreto fue 
publicado el 21 de enero de 2025. 
 
En el citado decreto se establecen acciones tendientes a promover 
y aterrizar la estrategia nacional de relocalización, así como 
aquéllas del sector privado para concretar inversiones, generar 
empleos y promover el desarrollo regional; con ello, se contempla 
impulsar proyectos mediante esquemas de inversión mixta e 
infraestructura para fortalecer los corredores industriales y polos de 
bienestar; incrementar los montos de inversión y exportación, y 
fortalecer el desarrollo científico, tecnológico y la innovación, de 
acuerdo con la política del titular de la presidencia de nuestro país 
para posicionar a México entre las diez economías más grandes a 
nivel mundial. 
 
Es por esto que se publican los lineamientos arriba citados para 
aplicar, de manera adecuada, los estímulos otorgados en el 
mencionado decreto, a los sectores industriales o de empresas 
nacionales o extranjeras, sin dejar de lado la participación de las 
micro, pequeñas y medianas empresas (MIPYMES). 
Asimismo, uno de los objetivos que señala el citado decreto 
consiste en impulsar la innovación nacional mediante el apoyo a 
proyectos de inversión que promuevan el desarrollo de invenciones 
para la obtención de patentes, para lo cual se otorga un estímulo 
fiscal consistente en una deducción adicional por los gastos 
asociados a este rubro. 
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